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cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores
al 40 por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un terceros y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te, ni deducirse las cargas de dicho precio.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los deudores, don Jesús Casanova Cam-
pos y doña Elvira Moreno del Amo, en caso de
no ser hallados en el domicilio designado a tal efecto
en la escritura de constitución de hipoteca, expre-
sado en la regla 3.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 342. Vivienda chalé, número B-3
del bloque de «bungalows»-B, del complejo urba-
nístico «Los Iris», situado en la Playa de Gandia,
que tiene su acceso por la calle Rioja. Ocupa una
superficie de 150 metros cuadrados. Tiene la vivien-
da una superficie construida, en planta baja y una
planta piso, de 115 metros cuadrados y el sótano
de 44 metros 80 decímetros cuadrados, aproxima-
damente. Cuota: 0,48 por 100. Tiene distribución
propia de una vivienda moderna. Finca registral
52.537, tomo 1.358, libro 586 de Gandia, folio 173
del Registro de la Propiedad de Gandia núme-
ro 4.

Valorada, a efectos de subasta, en 36.150.000
pesetas.

Dado en Gandia a 6 de marzo de 1998.—El Juez,
Carlos Marín Segura.—El Secretario.—28.019.$

GANDIA

Edicto

Don Ernesto Casado Delgado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Gandia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 149/1997,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra doña María Carmen
Quereda Aguilar, en los que, en resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
la finca hipotecada que después se describirá, en
la forma y condiciones siguientes:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 2 de julio de 1998, a las
trece horas.

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca que luego se dirá, y no se admi-
tirán posturas que sean inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta, a excepción del
acreedor ejecutante, deberán los licitadores haber
consignado, previamente, en la cuenta de este Juz-
gado, número 4378000018014997, del «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 2740,
Gandia, el 20 por 100 del referido tipo. Desde el
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, depositando con
el mismo, el resguardo de haber hecho la consig-
nación del 20 por 100 en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera, subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda, con las mismas con-
diciones, y para la que servirá de tipo el 75 por
100 de la primera el día 3 de septiembre de 1998,
a las trece horas, y para el supuesto de que tampoco
hubiera postores en la segunda, se ha señalado una
tercera subasta, que se celebrará, sin sujeción a tipo,
el día 5 de octubre de 1998, a las trece horas.

Caso de no celebrarse por fuerza mayor, lo será
el día siguiente hábil al señalado. Sirva esta publi-
cación de notificación en forma a los demandados,
caso de haber abandonado la finca subastada a los
efectos del párrafo último de la regla 7.a

La finca y tipo de subasta es la siguiente:

Número 11.—Finca sita en Oliva, calle Gabriel
Miró, número 1, piso 5.o, tipo N. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Oliva, finca registral
número 43.037.

Tipo, a efectos de subasta: 7.300.000 pesetas.

Dado en Gandia a 30 de marzo de 1998.—El
Juez, Ernesto Casado Delgado.—El Secreta-
rio.—28.211.$

GIRONA

Edicto

Don José Antonio Marquínez Beitia, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 8
de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
40/1998-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caisse Regionale de Credit Agricole
Mutuel, SU», contra don Emilio Planas Armada
y doña Rosa María Suárez Vilagrán, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el día 9 de julio de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1680.00000.18.004098,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacese posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de octubre
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Casa vivienda unifamiliar en construc-
ción, compuesta de planta baja, destinada a alma-
cén-garage, con una superficie de 160 metros cua-
drados, y planta piso, que constituye la vivienda
propiamente dicha, compuesta de recibidor, come-
dor-estar, cocina, trastero, cuatro dormitorios, dos
baños, un altillo y terraza, con una superficie cons-
truida de 184 metros 58 decímetros cuadrados, cons-
truida sobre una pieza de tierra bosque, sita en el
término de Esponella, partida «El Castell», de cabida
27 áreas. Linda: Al norte, con resto de finca matriz;
sur, finca del señor Brugada, mediante camino; al
este, con finca de don Francisco Soler, y al oeste,
resto de finca matriz de la que se segregó.

Finca 1.196 Esponella, consta inscrita en el tomo
2.788, libro 28, folio 182, inscripción tercera, del
Registro de la Propiedad de Girona número 4.

Tipo de subasta: 22.210.000 pesetas.

Dado en Girona a 4 de mayo de 1998.—El Secre-
tario judicial.—28.077.$

GIRONA

Edicto

Doña Soledad Alcaraz González, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 153/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Manlleu,
contra don Pere Franch Frigoler, en reclamación
de créditos hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 14 de julio de 1998, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 167400001815397,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacese posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


